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RADICACIÓN FISCALÍA:  Cui No. 15 176 6000 111 2016-000248 

RADICACIÓN INTERNA: 152124089001-2022-00037-00 

INDICIADO:    YOHON FREDY ORTIZ LANDINEZ 

DELITO:  HOMICIDIO AGRAVADO EN CONCURSO 

HOMOGENEO SIMULTANEO CON TENTITIVA DE 

HOMICIDIO AGRAVADO EN CONCURSO 

HETEROGENEO CON PORTE ILEGAL DE ARMAS DE 

FUEGO O MUNICIONES 
   

EDICTO EMPLAZATORIO 

 
El suscrito secretario del Juzgado Promiscuo Municipal de Coper, hace saber que 
por expresa orden emitida por la Juez promiscuo Municipal con funciones de 
garantías, en audiencia preliminar celebrada el día treinta (30)  del mes de Agosto 
del año dos mil veintidós (2022),  dentro del caso radicado con cui No. 15 176 6000 
111 2016-000248 por el presunto delito de HOMICIDIO AGRAVADO EN 
CONCURSO HOMOGENEO SIMULTANEO CON TENTITIVA DE HOMICIDIO 
AGRAVADO EN CONCURSO HETEROGENEO CON PORTE ILEGAL DE ARMAS 
DE FUEGO O MUNICIONES  se emplaza al ciudadano YOHON FREDY ORTIZ 
LANDINEZ identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.051.502.268 de quien se 
dice tiene como ultima residencia conocida el municipio de Coper, y quien es 
requerido por la Fiscalía veintidós Seccional de Chiquinquirá, ubicada en la carrera 
9 No. 14-90  de la ciudad de Chiquinquirá, con el fin de formularle imputación por 
hechos que al parecer constituyen un delito  investigado. 
 
Se le advierte que este edicto se fija en lugar público de la secretaria del Despacho 
por el termino de cinco (5) días hábiles a partir del día dos (2) del mes de septiembre 
de 2022, a las 8:00 a.m., los que vencen el día ocho (8) de septiembre a las 05:00 
de la tarde y se publicara en el sitio web de este Juzgado y en un medio radial y de 
prensa de cobertura local. 
 
Cumplido el termino anterior, y sin que el requerido se haga presente, se le 
declarara PERSONA AUSENTE y se le designara un abogado defensor adscrito al 
sistema Nacional de defensoría Pública, con quien se surtirán todos los avisos y 
notificaciones y lo asistirá y representara en toda la actuación con plenos efectos 
legales. 
 

 

JORGE FIGUEREDO MATEUS 

Secretario 
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